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Orden de 23 de enero de 1939, 
promulgando el Reglamento pro
visional y un anexo sobre cesión 
de sem entales a ganaderos.
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ORDEN de 23 de enero de 1939 promulgando el Reglamento pro* 
visional y  un anexo sobre ce sión de sementales a ganaderos
Las paradas particulares de sementales equinos y las Oficiales 

del Estado constituyen la báse y fundamento del Fomento y me* 
jora de la Cría Caballar de España, y cómo* quiera que por De* 
creto número 73 de la Junta de Defensa Nacional, de fecha 28 d( - 
agosto de 1936 (B. O. número 71) se dispone la incorporación de 
'tales servicios al Ministerio de laj Guerra (actualmente d e . Defensa 
Nacional), se precisa adaptar a las modalidades de éste la orga< 
nización de aquéllas y derogar cuantas disposiciones referentes al 
particular han sido dictadas con anterioridad.

A  tales fines, y de acuerdo con lo que dispone el Decreto de 5 
de octubre de 1935 (D. O. número 235), se promulga este Re
glamento provisional y su anexo sobre cesión de Sementales a ga
naderos en los cuales se conservan aquellas disposiciones de pro
bada utilidad, se recopilan las que aisladamente se dictaran y se 
establecen otras que la práctica así lo aconseja.

Burgos, 23 de enero de 1939.—III Año Triunfal.—-El General En« 
cargado del Despacho del Ministerio, Luis Yaldés Cavanilles.
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REGLAM ENTO PRO VISIO N AL

PARA EL FUNCIONAMIENTO E INSPECCION DE 
PARADAS PARTICULARES DE SEMENTALES EQUINOS

P O R  E L  Q U E  H A N  D E  R E G I R S E ,  A S I  C O M O  E L  

 P E R S O N A L  E N C A R G A D O  D E  I N S P E C C I O N A R L A S

TÍTULO PRIMERO
Clarificación de las paradas, com 
posición y requisitos para la auto
rización de las particulares y de los 
sementales y funcionam iento de 

éstas
Artículo 1. -—Se entiende por 

Parada particular, a los efectos de 
este Reglamento, todas  las de las 
especies caballar y asnal que no 
sean del Estado, sin excluir a las 
ganaderías privadas que, pertene
ciente:; a uno o varios  prop ieta
rias, utilicen semental propio.

Artículo  .2 .-—Q uedan  sujetas a 
reconocimiento, autorización é in 
tervcnción por la Sección de Cría 
Caballar del M inisterio de D e fen 
sa Nacional,  en la forma que se 
determina en este Reglamento, to 
das 1 a s Paradas - de Sementales 
equinos establecidas o que se e s
tablezcan en territorio Nacional, 

Artículo 5^ — En toda Parada 
en que existan garañones, habrá 
un caballo semental aprob ado .  Sin 
embargo, reconociendo la utilidad 
del ganado mular para la defensa 
del país y para su agricultura y 
in conveniencia^ económica que 
para la N ac ión  representa el re
ducir, al mínimo las necesidades 
de importación de esta clase de 
ganado, las Juntas  de Inspección 
Y Reconocimiento podrán, cuan
do circunstancias especiales lo 
aconsejen, p roponer a la Sección 
c.c Cría Caballar, previo fu n da
mentado informe, que en las zo 
mas en que esta producción esté 
indicada carezcan de caballo de
terminadas; Paradas.

Se hace, no obstante, seña la
miento de la conveniencia de res
tringir esta concesión:

Primero.—Porque siendo más 
comoda y productiva, de momen

to la Parada con sólo garañones, 
serán en gran número los para- 
distas que pretendan acogerse a 
la excepción, lo que es en perju i
cio m anifiesto y evidente para la 
Cría  Caballar.

Segun d o .— Porque aún caso de 
tratarse de zonas aprop iad as  o d e
dicadas a la producción mulatera, 
no excluye esta circunstancia al 
empleo del caballo, ya que por el 
contrario puede coadyuvar  a in
crementar esta producción m e
diante la obtención del ganado  
burdégano, con ventaja  sobre  el 
yeguato y sin merma de la p r o 
ducción.caballar, como ocurre con 
la producción mulatera yeguar.

Artículo 4 2  — En principio la 
tem porada de cubrición para  g a 
nado equino durará  115 a 120 días 
V, sa lvo  razonada propuesta  de la 
Junta  de Inspección y Reconoci
miento, de que trata el artículo 
24, dará comienzo para las C i r 
cunscripciones de los Depósitos de 
Jerez de la Frontera, Córdoba, 
Valencia. Pa*!ma de Mallorca, C a 
narias y Protectorado de M arrue
cos, en la primera decena de fe
brero y para las de los restantes 
Depósitos, a primeros de marzo, 
excepto los de P. S. L, que aun en 
esta*3 Circunscripciones, comenza
rán también en la primera decena 
de febrero.

Artículo  5 . -—El número de sa l
tos que como norma general se 
asignan a los caballos Sementales 
de tres a cuatro años de eda»d y 
a los comprendidos entre catorce 
y dieciséis inclusive, será el de tres 
a la semana, en días alternos, y 
los comprendidos en edad de cinco 
a trece años, podrán dar un salto 
d-rcio, con descanso de un día se 
manal. Los muy vigorosos y par
ticularmente en edad de los seis 
a los nueve años, oueden dar dos

saltos diarios, descansando tam
bién un día a la» semana.

Por lo que a los garañones se 
refiere y en regla general, su ac
tuación como reproductores es de 
los dos a los catorce años de edad 
y su mejor aptitud entre los cinco 
y los ocho años. El número de 
saltos que puedan dar los garaño-| 
nes es doble del que para los ca
ballos se señala.

Artículo  6 .-—Los Paradistas V 
toda persona. Sindicato o A socia
ción que .establecidos en años an
teriores, deseen continuar ejercieru 
do esta industria, bien con los mis^ 
mos sementa*les o distintos que 
en años anteriores, y los que in
tenten establecer una Parada nue
va o bien aumentar o cambiar sus 
sementales, así como las peticio
nes a que se refieren los artícu
los 13, 54 y 55, lo solicitarán den
tro del mes de octubre y primera 
quincena de noviembre (artículo 
núm. 27). El Paradistas que, una 
vez autorizada o abierta la P ara
da, deseara aumentar el efectivo 
de sementales, solicitará en la mis^ 
ina forma la correspondiente auto
rización para cada uno.

En la solicitud (formulario nú* 
mero. 1), figurará el número de ca
ballos o garañones de que consta: 
rá la Parada, y pueblo o lugar en 
que se ha de instalar, acom pañan
do reseña de los sementales con 
certificación de sanidad de los mis
mos (formulario núm. 2), e infor
me sobre condiciones de los loca
les que ha de destinar a los se
mentales (form ulario núm. 3 ) ; ex
pedidos por el Inspector M unici
pal- de Sanidad  Pecuaria del pun
to donde desee establecer la Pa^w 
da, y para los de la raza caba
llar, las cartas de origen, o, en su 
defecto, r*ntecew¿ntes que com* 
prueben éstas y su procedencia.

E n  Ir/reseña zoonfétrica de lo5
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¿mentales (formulario núm. 2), 
Ja clasificación a emplear será so
bresaliente, bueno, regular o ma
lo; bien entendido que para cali
ficar de sobresaliente un sementol, 
se precisa que, a más de asi me
recerla por su conceptuación en 
cuanto a genealogía, caracteres ét
nicos, conformación general, fe
cundidad y fijación de raza o ca
racteres, acredite probada aptitud, 
demostrada en carreras, concursos 
o competiciones en que haya to
mado parte, montado o engancha
do (según corresponda a su raza).

! 'Artículo 7.-—Tan pronto quede 
establecida una Parada particular 
autorizada, será comunicado por 
su dueño al Inspector Municipal y 
al Delegado de Cría Caballar Qiie 
la autorizó, y asimismo, en su día, 
les dará conocimiento de las bajas 
que ocurran de sementales apro
bados, ya sea por muerte, desecho 
o venta, y acompañará en caso 
de muerte, certificado facultativo 
de sus causas.

Artículo S.-—Todo Paradista, 
durante el funclonamiertto de su 
industria, pondrá en la fachada del 
local donde se halle establecida 
una Parada, una plancha o cartel 
con la siguiente inscripción: “Pa
rada particular aprobada'. Y en] 
sitio bien visible del local de la 
misma, expondrá los diplomas 
anuales o copias de ellos en que se 
acredite la aprobación del semen
tal o sementales, juntamente con 
la reseña de los mismos, así como 
los artículos que de este Regla
mento (del que tombién deberá 
tener un ejemplar) se estime con
veniente conozca el público, y lás 
prevenciones y conocimientos úti
les, que la Junta de Inspección y 
Reconocimiento le señale.

Artículo 9.2—Los dueños de las 
Paradas particulares llevarán los 
libros registros respectivos, de 
acuerdo con los formularios 5, ó 
y 7, cuidando de a»notar los datos 
correspondientes a cada hembra y 
un producto. Entregará asimismo 
al dueño de la hembra, el Certi
ficado de cubrición en la forma 
y a los efectos que se expresan en 
las instrucciones insertos al res
paldo' del mismo.

Los que hayan ejercido la in
dustria en el año, quedan obligi- 
dos a remitir en el mes de julio 
del mismo, al Inspector Delegado 
de Cria Caballar de su ZonaA los

estados copias correspondientes a 
los dos últimos Registros, en los 
que se refleje la actuación de la 
Parada. ,

Artículo 10.—En cada Pa»rada 
particular, el encargado del servi
cio ha de saber leer y escribir, pa
ra llevar por sí mismo y en la ror- 
ma que se precisa, la documenta
ción correspondiente.

Estos y los dueños queda*n obli
gados a indagar de los dueños ,de 
las yeguas que concurran a la Pa
rada, cuantos datos precisen para 
cumplimentor el artículo 11 y de 
los que se expresan en el 19, los 
que necesiten conocer para dili
genciar los registros de que trata 
el artículo anterior.

Artículo 11.—Los propietarios o 
encargados de Paradas particula
res, facilitarán a los miembros de 
la Junta de Inspección y Recono
cimiento, la entrada a los locales 
afectos a la misma, revisar los li
bros de la Parada y la documen
tación relacionada con la corres
pondiente autorización, aportán
doles cuantos informes y datos 
que, referentes a la marcha y ac
tuación de la Parada, les requieran.

TITULO SEGUNDO
Cualidades y requisitos que han de 

reunir los sementales para ser 
aprobados

Artículo 12.—Los caballos se
mentales de Paradas particulares 
deberán poseer proba»da capacidad 
fisiológica, buena conformación, 
aptitud correspondiente a su raza 
y sanidad comprobada.

Los de silla pertenecerán a la«s 
razas P. S. I., Arabe, Española 
tipo oriental, Anglo-árabe e His- 
pano-árabe, no pudiendo exceder 
del 75 por 100 la proporcionali
dad de una de estas sangres en las' 
dos últimas.

Los de tiro, a las de Bretón, Por
tier Bretón y Percherón.

Sin perjuicio de cuanto determi
nan los párrafos anteriores, se ad
mitirán las razas Losina, Nava»rra, 
Gallega y Asturiana, de caracte
res definidos, por ser indispensa
bles en estas Regiones para el trá
fico y su agricultura».

Los de razas extranjeras no 'in 
troducidas hasta el día en Espa
ña, precisarán, para ser admitidos, 
resolución de la Dirección del Ser

vicio, que ha*brá de serlo en virtud 
del resultado de experiencias que 
se. realicen y estudio de las venta
jas e inconvenientes de generalizar 
su empleo, oyendo el parecer de 
la Junta Superior de Fomento de 
la Cría Caballar.

Artículo 13.—La* ¿dad de los se< 
mentales en las Paradas particu* 
lares no será menor de cuatro 
años ni mayor de dieciséis para 
los caballos de silla, salvo casos 
excepcionales, y la de tres años 
para los de tiro, y la comprendí* 
da entre dos y catorce años, in* 
clusive, para garañones.

Caso de que en un semental que 
rebase la edad, se reconociera man« 
tiene, no obstante, satisfactoria-» 
mente, sus facultades, podrá soli* 
citarse del Delegado de Cría Ca
ballar, en el plazo que marca el 
artículo 6, la próroga de su ac
tuación.

Artículo 14.—La alzada mínima 
de los caballos sementales será, en 
general, de 1,52, y la de los gara
ñones, de 1,44; esto no obstante, 
la Dirección del Servicio, a pro-», 
puesta* de la Junta respectiva, po
drá autorizar sementales de n#? ' 
ñor alzada en las zonas o comar
cas en que la población yeguar así 
lo requiera, y en las que se men
cionan en el artículo 12.

Artículo 15.—Los que adolezcan 
de defectos graves, enfermedades 
o vicios hereditarios o transmisi
bles, y todos aquéllos que en el 
certificado de reconocimiento no 
merezcan el calificativo de sanos, 
serán desechados como reproduc
tores.

Será motivo de descalificación 
para los Sementales, el Vértigo,; 
Inmovilidad, Epilepsia, Cataratas, 
Anaurosis, F l u x i ó n  periódica, 
Huélfago, Hernias inguinales y.; 
clurales, Escirros de cordón o tes
tículos, Mela*nosis, Exóstosis here
ditaria, hidrártrosis voluminosas. 
Lesiones de cascos debidas a mala 
naturaleza de la sustancia córnea*, 
Hormiguillo, Palmitiesos en se
gundo grado, Durina, Muermo,. 
Asma, Hemiplegia laríngea, Tu
berculosis, Liníagitis ulcerosa, Ac- 
timoniosis, Botiomicosis, Sarna», / 
Tiña y otras afecciones escamosas 
de la piel, Tiro patológico, defectos 
de aplomo en segundo grado, es
tados marcados de anemia o de
macración, mala descendencia* V 
cuantos defectos tiansmisibles les
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hagan  desmerecer como Sem enta
les.

Tampoco deben ser aceptados 
como reproductores  los repropios 

*o dotados de un tem peram ento  ex
cesivamente irascible o irritable.

Los Sementales desaprobados 
jp.or la Ju n ta  dé Inspección y R e
conocimiento deberán  ser castra
dos una vez que la resolución sea 
firme.

i

TITULO TERCERO
De las Yeguas y obligaciones de 
sus dueños, Ganaderos y Autorida

des locales
’A rtícu lo  16 —  Para  que una ye

gua que esté en celo, sea* dada al 
Semental, deberá tener, como al
zada mínima, 1,47 m., salvo que 
se trate de las sub-razas Losina, 
Navarra ,  Gallega o A s tu r ian a  que 
en el artículo 12 se consideran  
como toleradas, en cuya ca»so se
rán  admitidas las de alzada de 
1,42 en adelante, en las zonas de 
que trata el «artículo 14. .

Si transcurridas  48 ho ras  de h a 
ber sido cubierta  continuase  aún  
en celo, deberá  volver a ser cu
bierta, y ún icam ente  si pasados 
nueve días zá n  continuase, se la 
cubrirá por tercera vez.

Sólo en casos excepcionales es
tá indicado un cuarto  salto en la 
temporada.

C uando  se presenten varias ye
guas para, ser cubiertas por un mis
mo semental, se dará  preferencia a 
las que se p resen ten  con rastra  
caballar, y tan to  dentro  del grupo 
de éstas como de las demás, a* las 
que vengan de más lejos, y entre 
las de distancias equivalentes, a 
la que se haya  presen tado  antes en la Parada.
: -Vas yeguas no podrán  ser dadas 
a* garañón hasta  tan to  hayan  cum 
plido los nueve años de edr»d y 
acreaiten sus dueños  haber  sido 
cubiertas por caballo semental los 
tres años anteriores.
Se exceptúan de este precepto las 

que por su mala conform ación o 
escasa r»!zada, no se presen ten  al 
omento y mejora de la p ro d uc 

ción caballar y las que acrediten 
sus dueños haber  sido cubiertas 
por caballos y con resultado -nega*- 
ttvo, los dos años anteriores.

or el contrario, las de plástica I 
sobresaliente v do tadas  de b u e n a !

- genealogía y acreditada capacidac 
de transm itir  a su descendencia 

s caracteres fijos de su raza, con- 
s viene no sean beneficiadas, sinc 
„ por sementales precisamente de las 

misma.s cualidades y característi- 
cas, y así también que a los p ro 
ductos así obtenidos se les p ro d i
gue esmerado cuidado y la ali
mentación adecuada a los de la c& 

1 tegoría de semental.
A  tal fin, la Jun ta  de Inspección 

•y Reconocimiento advertirá  tal 
conveniencia* a los propietarios.

5 La m encionada Junta ,  segu ida
mente, y por conducto  del D ele
gado dará  cuenta á la Dirección 
de las yeguas com prendidas  en las 

[ condiciones señaladas en el p á r ra 
fo anterior, acom pañando  las rese- 

4 ñas (a jusfadas al form ulario  n ú 
mero 8) y cuantos datos estime 

* convenientes para» el mejor cono
cimiento y calificación.

La Direción, caso de que en con- 
; secuencia así . lo crea conveniente,
, señalará  el semental  más adecua

do, tom ando  las determinaciones 
que hagan  factible el propósito, las 
que com unicará .a l  dueño  de lá ye
gua por conducto  del Delegado.

El propietario, en tal caso, que
dará  obligado a ofrecer el p roduc
to al Estado.

Los productos  asi obtenidos y 
criados, serán exam inados a la 
edad de un  año por la Jun ta  de R e
conocimiento de Sementales co
rrespondiente, y  los que merezcan 
la calificación provisiona*l de “Se
mental  recom endab le”, tendrán  
preferencia para ser adquiridos co
mo sementales por el Estado a los 
tres años de edad, si sus condicio
nes alcanzan tal calificativo; a cu
yo efecto, la Dirección del Ser
vicio rem itirá  a sus dueños el plan 
de cuidados y en trenam ientos  a 
que conviene sean sometidos d u 
ran te  estos dos años.

Si por razón de las condicio
nes económicas de sus dueños, u 
otras circunstancias, éstos no p u 
dieran proporc ionar  a tales p ro 
ductos, los cuidados y en trena
mientos que requieren, podrán  pro 
poner a la Superioridad  la inm e
diata adquisición y su destino a 
un Establecimiento ¿Militar a tales 
efectos.

A rtícu lo  17.—En todo caso y 
aun en el que, en el lugar  donde 
rad ique la parada, se carezca de 

.Veterinario t itu lar v de libre ha-,

bilitado, se precisa que los p ropie
tarios de las yeguas o b u rras  que 
hc*yan de cubrirse p resen ten  el 
pertinen te  certificado de origen y 
el de san idad  expedido por  un  
Veterinario,  con fecha no an ter ior  
a cinco días del de la fecha en 
que se presente a cubrir la h e m 
bra, sin cuyo requisito no podrá  
ser cubierta.

A  estos efectos los dueños de 
las hem bras,  en tales casos, se 
proveerán  previamente del certifi
cado correspondiente (form ulario  
núm. 4).

A rtíc u lo  18.—T oda  yegua cu
bierta  en p a rad a  part icu lar  será  
m arcada  a fuego, a con tin u ac ió n 1 
del p rim er salto, con un a  C  (cej 
de tam año 25 m /m  de a ltura  por 
15 m/m d ancho),  a fin de que 

no pueda ser tam bién cubierta  en 
las Paradas  del Estado, y  lo será! 
precisamente en el casco de la 
m ano derecha para  dist inguirla  dó  

, las que, cubiertas en éstas, lo se 
rán al mismo fin m arcadas en e¡

; de la m ano izquierda.
El aparato  respectivo para efec- ( 

tu a r  esta marca será costeado poz 1 
los Paradistas.

A rtíc u lo  19.—Los dueños de las 
yeguas o bu rras  que concurren  a 
Una Parada, a m ás de estar obli
gados a d a r  noticias de cuanto 
en relación y a los efectos de los 
artículos 9, 10 y 11 les in terrogase 
el Paradrsta, están tam bién  obli
gados a:

a) D eclarar  la genealogía de la 
yegua cuando sea conocida.

b )  M an ife sta r  si conoce el re
sultado de cubriciones anteriores 
y reproductores  que las verifica
ran.

c) En caso de aborto, m a n i
festar las causas a que lo achacan.

A r tíc u lo  20 — Q u e d a  prohib ido  
a los particulares realizar o prer- 
mitir cubriciones de yeguas c o a  
caballos enteros o garañones  su 
yos no aprobados como sem en
tales.

De las Autoridades locales ~
A rtíc u lo  21 .—A  los efectos que 

se expresan en el artículo anterior; 
as A u to r id ad es  locales, du ran te  
a época de celo del ganado  equi

no, cu idarán  de evitar que en los 
aprovecham ientos dé pastos co
m unales  convivan con las h e m 
bras en las dulas o niaras  de dis**



P á g i n a  6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 f e b r e r o  1 9 3 9

tintos propietarios animales ente- 
teros no aprobados.

Los infractores de esta obl iga
ción incurr i rán en la multa de 
cuant ía hasta 100 pesetas,  sin que 
ésta exima a los propietarios de 
tales caballos o garañones  de la 
sanción oue se expresa en los a r 
tículos 37 y 38.

TITULO CUARTO
De los Inspectores Delegado; de 
Cría Caballar y de las Juntas de

Inspección y Reconocimiento
A rtícu lo  2 2 — En cada zona pe

cuaria de las ocho en que divide 
la Península  la R. O. C. de 6 de 
octubre de 1919 (C.  L. núm.  377), 
habrá  un Inspector  Delegado de 
Cr ía Caba ll ar  y en cada p rovin 
cia una Junta  de Inspección y Re
conocimiento de Paradas  equinas 
part iculares,  dependientes  ambas 
de la Sección de Cr ía  Caba l l ar  del 
Minister io de Defensa  Nacional .

A rtícu lo  23 .—En cada zona,  el 
cargo de Inspector  Delegado de 
Cr ía  Caba ll ar  Presidente de las 
Jun tas  Provinciales de Inspección 
y Reconocimiento que comprende 
aquélla,  será desempeñado por un 
Jefe de Caballería designado por 
el Minister io de Defensa  N ac io 
nal, a p ropuesta de la Sección de 
Cr ía Caballar.

Pa ra  1 as Islas Baleares,  recaerá 
en el Tefe de la Sección de Semen 
tales del Estado de Palma de M a llorca.

Y para las Canarias,  en el Ofi 
cial más caracterizado de los de 
Caballería que t enga , en ellas su 
destino. Caso de no existir n in 
guno  en tales condiciones, recae
rá en el más caracterizado que de 
los de la expresada procedencia 
residan en-dichas Islas.

•A r tícu lo  24 .—Las Juntas  P r o 
vinciales de Iñsnección v Recono
cimiento,  dependientes  de la Sec
ción de Cr ía  Caba ll ar  del Min i s 
terio de Defensa  Nacional ,  serán 
una ñor cada provincia y estarán 
const i tuidas  por el Inspector  D e 
legado de Cr íá Caba ll ar  de la zona 
a que la provincia pertenezca,  co
mo Presidente,  y como Vocales 
un  ganadero  de la misma n o m 
brado por  la Asociación Genera l  
de G an ad ero s  de España y otro 
por  el Sindicato .Oficial const i tui 
do en. su caso, ^mas,..el . Inspector

provincial  de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

Estas Jun tas  t endrán por m i 
sión:

a) Es tudiar  las razas y censo 
de 1* población caballar,  mular  y 
asnal característ icas de Ly ; comar 
cas de la provincia,  asi como los 
cruzamientos  mediante los cuales 
l u y a  sido o pueda ser lograda os 
tensiblc mejora.

b) Conocer  los lugares donde 
por demandar lo  las necesidades de 
la producción sea más conveniente 
o necesario establecer las Paradas.

c) Examinar  las documentadas  
solicitudes que en de ma nda  de la 
autorización para establecimiento 
v aper tura de nuevas  paradas  p a r 
t iculares o cont inuación de las es
tablecidas en los años anteriores,  
reciban.

d)  Autorizar ,  con carácter p ro 
visional,  el funcionamien to  de las 
auc,  -a su juicio y por  r euni r  con
diciones asi proceda y denegar  
las que no lo merezcan.

e) Facul t ad de comprobar  en 
caso de duda,  mediante visi'ta por 
alguno de sus elementos,  para de 
finir si procede o no la au tor i za 
ción provisional.

f) Noti f icar  al solici tante la a u 
torización provisional de la P a r a 
da en su caso, señalándole fecha 
de aper tura y clausura de la mis 
ma (art ículo 4.9), nú mero  de sal
tos por  cada semental ,  a t enor del 
art ículo 5.9 y precios topes a co
b rar  (por  lo que se refiere , a cu
brición de yeguas P. S. I. por se
mentales  de igual raza será libre 
la contratación del precio por  sal
to).  todo ello a reserva de apro
bación o modificación qup acuer 
de el Cen t ro  Direct ivo del Se r
vicio.g) Reconocer  e inspeccionar 
las Pa radas  part iculares de su p ro 
vincia.

h )  Vigi lar  que la marcha  y 
funcionamiento de las Paradas  sea 
con arreglo r» las normas  dictadas 
en esta Reglamento.

i) Intervenir  en la redacción de 
p rogramas  cuando  En tidades  o 
Asociaciones de ganaderos  o rga
nicen concursos comarcales o lo
cales en oue haya de tomar  parte 
ganado ^aballar o mula r  y formar  
parte del Ju rado  clasificador de 
estos.

A r íícu lo  A  los efectos del 
apar t ado  J )  del . artículo., anterior ,

las Entidades,  Asociaciones de ga<* 
naderos y demás Cen t ros  que p ro
cedan a organizar  concursos co
marcales o locales en que tome 
parte ganado caballar,  mula r  o as
nal, darán  conocimiento a la J u n 
ta correspondiente,  por  c o n d u : í o ‘ 
del Inspector  Delegado de Cr ia  
Caballar ,  cuien lo t ransmi ti rá  nara 
conocimiento a la Dirección del 
Servicio.

Cu an d o  la importancia  del con- 
xu rso  asi lo requiera la ent idad 
o rgan izadora  dará directamente 
cuenta a la Dirección del Servicio 
del Mini ster io de Defensa  Na c i o 
nal.

A rtícu lo  25. — L a designación del ,  
local donde ca cada provincia h a 
ya de celebrar sus periódicas r eu
niones la Jun ta  Provincial  de Ins
pección y Reconocimiento de Pa
radas part iculares,  será de la com
petencia de los G ob ern ado re s  Mi 
litares respectivos.

La ins ta lad ,ii de la oficina deí  
De legado el archivo qued arán  # 
afectos al respectivo Depósi to  o * 
Sección de Sementales  de la zona 
correspondiente a los electos d e J 
unificación de criterio en la más 
conveniente dist r ibución de las 
Pa radas  part iculares y las del Es
tado.

/* -

TITULO QUINTO
Tramitación de las instancias so*, 

ble apertura de Paradas
A rtícu lo  27. — Las instancias en 

solici tud de autor ización de nper- 
tura de Paradas  part iculares v de
más peticiones que detalla el ar 
tículo 6.9, se dir igirán al » ¿specti- 
vo Inspector  Delegado de Cr ía  C a 
ballar,  Presidente d" las Juntas  
Provinciales de Inspección y Re* 

conocimiento de '  Pa radas  pa r tku*  
lares, y serán remit idas en la fe- 
efía que se indica directamente al' 
l ugar  donde la indicada Au to r i d ad  
t enga ins talada su oficina.

A r tícu lo  28. — Tr anscur r ido  el 
plazo de admisión señalado en el 
art ículo 6.9, el Inspector  De lega
do de Cr ía  Caballar ,  una  v e z  exa
minadas  j a s  instancias y pe r t inen
te documentación,  incluso las P e 
ticiones de que t ra t a el párrafo 2.-J 
del art ículo 13, convocará antes d^l 
31 de diciembre a la Jun ta  de Ins
pección y Reconocimiento para» 
después de oído su parecer,  au- 
tor izar o denegar  con ^a rác ' e r  pro- ,
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visionál la apertura y continua
ción de las Paradas concedidas en 
años anteriores y las que de las 
nuevas solicitadas sean concedidas.

Dará inmediata cuenta al Cen
tro Directivo de la resolución ha
bida, y respecto a las denegadas 
hará constar el motivo, notificán
dolo también al Paradista, quien, 
dentro de los diez días, podrá acu
dir en alzada ante la Sección de 
Cría Caballar.

Artículo 29. — Los Inspectores 
Delegados y las Juntas Provincia
les de Inspección y Reconocimien
to. al examinar para la autoriza
ción provisional de las Paradas las 
Solicitudes de apertura, tendrán*¿en 
«úenta para las de los solicitantes 
que hayan tenido establecida pa
tada en años anteriores, si han 
cumplido éstos con la obligación 
que les «señala él párrafo 2.2 del 
articulo 9.2, y sin perjuicio de exi
girles el cumplimiento de esta obli
gación. no les autorizarán hasta 
tanto la apertura de la que soli
citen.

Artículo 30. — El Delegado de 
Cría Caballar, tan pronto autorice 
provisionalmente una Parada par

ticu lar, dará cuenta a la Dirección 
del servicio enviando copia de la 
Teseña del semental aprobado 
(formulario núm. 2) y  remitirán 
a las Autoridades y Comandante 
de puesto de la Guardia Civil de 
su demarcación, relación de las 
'Paradas que sean autorizadas pro
visionalmente, con el fin de que 
no consientan el funcionamiento 
de las que no figuren como tales.

Antes de la época de apertura 
rde las Paradas, darán también co
nocimiento de las autorizadas a la 
Junta Provincial de Ganaderos y 
al Sindicato Oficial para conoci
miento, y caso de no estar cons
tituidos lo comunicarán directa
mente a la Asociación General de 
Ganaderos.

Artículo 3 1 —Todos los años al 
principio de la época de cubrición, 
serán inspeccionadas por la Junta 
determinada en el artículo 24 las 
Paradas particulares equinas que 
funcionen en la respectiva provin
cia.

Para esta visita no será precisa 
ia asistencia de los representantes 
*Je. Asociación de Ganaderos, y 
del Sindicato en su caso, pero, no 
obstante, serán siempre citados.

á ara auxiliar e informar a la

Junta en estas visitas asistirá el 
Inspector Municipal del término 
en que radique la Parada, o el Ve
terinario que le sustituya, a cuyos 
efectos será previamente citado 
por la misma.

Artículo 32.—Para cumplimiento 
de lo que se previene en el artícu
lo anterior y a los fines de nece
saria aprobación y autorización, el 
Delegado de Cría Caballar, du
rante el mes de enero de cada año, 
solicitará de la Sección en el Mi
nisterio de Defensa Nacional la au
torización correspondiente, acom
pañando etapas e itinerario a se
guir, así -como presupuesto dé gas
tos e indemnizaciones¡, a deven
gar. ’

De igual manera, previo acuer
do con el Delegado, por lo .que 
respecta al itinerario, por si fuese 
factible coincidieran,, en la visita, 
el Inspector provincial de Higiene, 
y Sanidad Pecuaria solicitará de 
quien corresponda la competente 
autorización.

Para que los representantes de 
la Asociación de Ganaderos pue
dan asistir respectivamente a es
tas visitas, el Delegado dará a 
aquélla cuenta del itinerario apro
bado para esta revista de inspec
ción.

Artículo 33.—Concedida que sea 
la autorización, se practicará la ins
pección con arreglo a los itinera
rios aprobados, y darán cuenta a 
la Sección de Cría Caballar del 
Ministerio de Defensa Nacional de 
cualquier anormalidad que obser
ven o alteración que las circuns
tancias impongan.

Artículo 34.—El Delegado en la 
visita de Inspección comprobará 
la exactitud de los datos aporta
dos por los interesados en la so
licitud de apertura de cada Pa
rada respecto a los Sementales y 
a los locales-cuadras, y comproba
do que sean de conformidad for
malizará los diplomas de Semen
tal aprobado, que remitirán al 
Centro Directivo para que sean 
requisitados con el V.2 B.2 del 
Jefe.

Si por el contrario, apreciase dis
conformidad, podrá tomar la de
cisión de proponer los correctivos 
que se señalan en los artículos 36 
y 37, y caso de existir causa de 
grave riesgo para la ganadería 
podrá acordar por sí el inmediato 
cierre de la Parada, dando inme- (

diato conocimiento de dicho acuer* 
do al Jefe de la Comandancia de 
la Guardia Civil, para que por 
fuerzas de dicho Instituto se com* 
pruebe el cierre o se les obligue a 
ello, en caso contrario, impidien* 
do continúen funcionando. Simul* 
fáneamente lo comunicará también 
a la Dirección del Servicio para 
conocimiento y efectos.

Artículo 35.—Los Inspectores 
Delegados de Cría Caballar, Pre* 
sidentes de las Juntas Provincia* 
les de Inspección y Reconocimien* 
to, abrirán para cada una y con’ 
arreglo al formulario núm. 9, el 
pertinente Registro de Paradas 
equinas, en que anotarán las au* 
torizadas; pueblos, nombres de los 
dueños y* reseña de cada semeft* 
tal, sin omitir la calificación de 
éste.

En el :tnes de agosto*..de cada 
año enviarán a la Sección de Cría 
Caballar copia de los indicados 
formularios, debidamente requi* 

sitados, acompañando concisa me* 
moría en que reflejen cuantas in* 
cidencias merezcan ser consigna* 
das.

Sin perjuicio de la constancia 
en acta de los acuerdos o resólu* 
dones de la Junta de Inspección y 
Reconocimiento, llevarán también 
un registro de Paradas denegadas 
y paradistas sancionados, con ex* 
presión de la causa que lo moti* 
vó, grado de la sanción impuesta, 
fecha en que se impuso y aquélla 
en que se haya hecho efectiva.

Cuidarán de organizar su ar* 
chivo en forma clara, debiendo 
figurar en él, convenientemente en
carpetados y bien catalogados y 
especificados por años y asuntos, 
cuantos datos, relaciones, oficios y 
comunicaciones, informes, noticias 
y proyectos pasen por su oficina, 
a fin de evitar dificultades y so
luciones de continuidad en casos 
de cambio de personal.

TITULO SEXTO

De las sanciones a los particulares 
y a los dueños de paradas y tra 

mitación de aquéllas

Artículo 36.—Si, como resultado 
de la Inspección, o de la compro
bación por la Junta de las denun
cias recibidas, juzga ésta proce
dente la descalificación de alguno 
o algunos de los .Sementales o im
posición de militas, resolverá con
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arreglo a lo prevenido por este 
Reglamento, y según estime, acor
dará:

a) Castración inmediata d e l  
semental.

b) Prohibición del funciona
miento de la Parada en la tem
porada y también para lo suce
sivo, si así procede, pasando co
nocimiento de ello a la Guardia 
Civil. • -

c) Descalificación para años 
sucesivos si por edad merece tal 
determinación, haciendo en el acto 
,y. por escrito la oportuna adver
tencia al Paradista y dando co
nocimiento al Centro Directivo 
a los efectos de estadística.

d) Descalificación del Paradista 
para desempeño de tal industria 
si por su mala actuación o criterio 
así lo considerase a ello mere 
cedor. _
- e) Imposición de multas a te

nor de la cuantía que se expresa 
en el articulo siguiente.

f) Si la falta fuera cometida 
por los Inspectores Municipales 
se estará a le que dispone el a r
tículo 50.
f 'Artículo 37. — Para la gradua
ción de las sanciones o multas a 
que según el artículo anterior dé 
lugar el incumplimiento de las dis
posiciones de este Reglamento, se 
establece la siguiente escala de pe
nalidad:
f a)  Multa de 100 a 250 pesetas 
a los que en su Parada utilicen 
airón Semental no autorizado.
1 - b) Igual sanción se impondrá 
a los propietarios o entidades ga
naderas que faciliten Sementales 
a Paradas particulares con desti
no a tal menester, o que, sin su
jetarse a los requisitos precisos 
para su aprobación, les empleen 
•para cubrir las yeguas de su pro- 
piedad o de sus asociados, toda 
vez eme, incluso éstos, precisan 
de tal requisito. (Artículo 20).

c) Iguáí' sanción a los Para- 
distas y particulares que no den 
cumplimento a cuanto se previe
ne en los artículos 5, 9, 11, 16 
y  21.

d) Castración o decomiso del 
Animal y multa de 100 a 500 pe
setas al dueño de la Parada cuan
do se compruebe el funcionamien
to ele un Semental con expresa 
denegada autorización o en Pa
rada clandestina, sin perjuicio de 
la  . s a ^ i ó n  penal que le corres

ponda, pudiendo llegar a sacrifi
cársele el animal :i casos de re
incidencia o d :  contagiar a la 
yegua o yeguas grave enferme
dad.

e) Multa de 250 a 500 pesetas 
al dueño de la Parada en la que 
sea cubierta una yegua o burra 
sin previa presentación del perti
nente certificado de sanidad que 
señala el artículo 17.

f) Multa de 100 pesetas, tam
bién, al dueño de la Parada que 
no se ajuste ni dé cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos nú
meros 4, 7, 8, 10 y 18 sobre nú
mero de saltos y marcar en el 
casco de la man^ ' ’ ^echa las ye
guas que sean cubiertas en su 
Parada. Se exceptó'n de esta re
gla las yeguas P. S. I. inscriptas 
en el Stud Book. En caso de re
incidencia incurrirá c-n la sanción 
de cierre de la Parada sir. per}ui: 
ció de la penal en c.uc incurra.

Artículo 3#.*—El dueño de toda 
yegua cubierta clandestinamente 
en una Parada particular por Se 
mental no aprobado, tendrá dere-, 
cho a una indemnización de 50 
pesetas a cargo del dueño de la 
Parada, sin que esto exima a és- 
te del paro d^ la mu,A t o . ! • 
tas correspondientes que se ex
presan en el apartado a) del ar
tículo anterior ni del de daños y 
perjuicios que con ello pueda o C v t -  

sionar a aquél.
Artículo 39.—Todas las denun

cias que por faltas cometidas á 
cuanto dispone el presente Regla 
mentó formulen o deseen formu
lar las Autoridades o los par
ticulares. serán cursadas al Sr. De 
legado de Cría Caballar, Presiden
te de la respectiva Junta de Ins
pección y Reconocimiento, ^ 
instruirá el oportuno expediente 
dando audiencia a los interesados.

Una vez terminado el expeúien- 
te, convocará a Junta a la c!e la 
provincia para*.darla cuenta/y que 
ella dicte la resolución que pro
ceda.

Artículo 40 — Taci pronto algún 
miembro de los que constituyen 
la Tunta Provincial de Inspección 
y Reconocimiento conozca de al
guna infracción a cuanto se pre
ceptúa ca  ecte. Reglamento, ín-
auirirá cuamos antecedentes pue
da lograr, aportándoles en la pri
mera reunión que aquélla celebre 
a los mismos efectos que trata el 
aFtkulo anterior.

Si la falta, por su importancia, 
exigiese providencia inmediata, 
conocerá de ella con la mayor ur
gencia al Delegado de Cría C a 
ballar para que convoque la fun- v 
ta o resuelva en consecuencia, dan
do cuenta con urgencia al Centro 
Directivo del Servicio.

Articulo 41.—Acordada que sea 
por la Junta de Inspección y Re
conocimiento la multa o sanción 
que, prevista en el artículo 37 pro
ceda imponer, dará de ella, el Pre
sidente, cuenta por escrito al G o 
bernador Civil de la provincia, 
para que dicha Autoridad dispon
ga se haga efectiva.

Simultáneamente lo notificará a 
la Dirección del Servicio para 
conocimiento, y la Junta, al inte
resado, concediéndole un plazo de 
quince días para entablar recur
so al Centro Directivo del Ser
vicio, previo depósito del impor
te de la multa en la Secretaría d :I  
Gobierno Civil de la provincia, 
que. deberá acreditar.

Cuanto se dispone en este ar
tículo es sin perjuicio de lo que' 
para su croo se señala en el 
tículo 38.

TITULO SEPTIMO

De los Inspectores Provinciales de 
Sanidad Pecuaria y los Municipa

les Pecuarios

Articulo 4 2 — El .Inspector Mu-, 
nicipal reconocerá las yeguas v 
burras que se prcr ten y: ara su 
cubrición y expedirá certificado, 
de sanidad, en el que conste la 
reseña, y cuyo documento deberá 
guardarse el Paradista como jus
tificante del reconocimiento, a los 
efectos auc se mencionan c > el 
artículo 17.

Artículo 4 3 — Si bien los certi- 
tificados oue de sanidad de y e 
guas, en determinados casos y a 
los efectos del artículo. 17 de es
te Reglamento, expidan los V e
terinarios Militares, lo serán c o a  
carácter gratuito; por el contra
rio, los que los Inspectores M u
nicipales de r Tigiene y Sanidad 
Pecuaria, o los Veterinarios A u x i
liares en su caso, e::pidan por los 
servicios cj-uc este Reglamento les 
impone, tendrán derecho al per
cibo de las cantidades que, como 
remuneración por los respectivos 
conceptos que se detallan, se fiiaiv 
a continuación: .  ̂ ^
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a) Por el certificado sanitario 
zootécnico de un Semental que 
ha de acompañar a las solicitudes 
de  apertura de las Paradas y de 
aprobación de nuevos Sementa
les: 10 pesetas.

b) Por cada informe sobre las 
condiciones higiénicas que reúnan 
los locales donde se alojan los 
Sementales y sitio de cubrición 
de la Parada: 5 pesetas.

c) Por cada certificado de re
conocimiento de una yegua o b u 
rra estabulada -que  haya de cu
brirse en parada particular pública 
durante la temporada: 5 pesetas.

d) Por cada certificado de re
conocimiento de una yegua o b u 
rra en libertad o de dehesa: 3 pesetas.

e) Por cada certificado de na
cimiento de un producto: 1 peseta.

f) Igualmente por castración 
que de un semental sancionado 
con tal providencia efectúen: 25 pesetas.

Articulo 44 —El Inspector M u 
nicipal Veterinario del respectivo 
(Ayuntamiento vigilará en sus funciones al perspnal y ganado de la 
Parada, y será responsable del 
conveniente régimen marcado a seguir en ella. Si en la localidad 
existiese más de un Inspector M u 
nicipal, el Delegado de Cria Ca
ballar, Presidente de la Junta Pro
vincial de Inspección y Recono
cimiento, dispondrá cuál de ellos 
debe tener a su cargo la Parada, 
b  establecerá turnos equitativos 
para la debida normalidad y ma
yor eficacia del servicio.

Artículo 45.—Vigilará e inter
vendrá el libro registro que se
gún el articulo 9 está obligado a 
llevar el dueño de toda Parada.

Articulo 46.— Durante la época 
de cubrición, 1 o s Veterinarios 
Inspectores Municipales Pecuarios,
0 los Veterinarios habilitados que 
tengan a su cargo la Inspección' 
de alguna Parada particular, da 
rán cuenta por escrito en los dias
1 al 5 de cada mes a la Junta 
Provincial de Inspección, en co
municación dirigida al Presiden
te, y sin perjuicio de efectuarlo 
inmediatamente, cuando el caso lo requiera, del normal funciona-1 
miento de la Parada o inciden
cias que estime oportuno señalar.

Las resoluciones que con tal 
jnotivo acuerde la citada Junta

Provincial de Inspección y Reco
nocimiento quedarán consignadas en acta.

De cuanto tenga relación con 
el aspecto sanitario dará cuenta a! 
Inspector Provincial de Higiene 
y Sanidad Pecuaria, el cuál, como 
queda dicho, pondrá en conoci
miento de la Junta Provincial de 
Inspección y R e c o n o cimiento 
cuantas noticias sobre el par 
ticular reciba, así como notificará 
también las determinaciones por 
él adoptadas en cada caso.

Articulo 47 -r-El Inspector M u
nicipal de Sanidad Pecuaria, caso 
de que observase faltas* o trans
gresiones por parte del propie
tario de la Parada, podrá suspen
der el funcionamiento de la mis
ma sin perjuicio de las determi
naciones y disposiciones a que 
esté obligado por precepto de la 
vigente Ley de epizootias, dando 
inmediata y razonada cuenta a la 
Junta de Inspección y Reconoci
miento a los efectos del articulo 41 
de este Reglamento y de acuerdo 
con el 40.

Cuando por observar en algún 
Semental enfermedades, vicios o 
defectos importantes, como tal reproductor, estime merezca s e a  
castrado, formulará la pertinente 
y razonada propuesta a la Junta Provincial de Inspección y Re
conocimiento, quien resolverá en 
definitiva lo que proceda, y de 
ello el Delegado dará cuenta a la 
Dirección del Servicio.

, Artículo 48. — En caso de no 
existir en la localidad Inspector 
Municipal Pecuario, o que por 
tener éste que asistir a otras a la 
vez, o que por excesiva distancia 
de la Párada u otros motivos, se 
vea imposibilitado de poder cum
plir su cometido con la convenien
te asiduidad, la Junta de Inspec
ción, o bien el Delegado de Cría 
Caballar, de acuerdo con el p ro 
pietario de la Parada, podrá ha
bilitar otro Veterinario para el 
servicio, aunque no sea titular, 
con las mismas obligaciones y de
rechos que a aquél corresponden.

Articulo 49.—Asimismo, cuando 
en alguna localidad sea muy n u 
merosa la población equina y la 
Junta de Inspección y Reconoci
miento estime que no puede es
tar atendido el servicio con un 
s o lo ' Inspector, podrá ésta n o m 

brar otro o más Veterinarios A u 
llares.

Los derechos señalados por ca- 
da reconocimiento los percibirán 
en tal caso el -.uxiliar o auxilia
res que los efectúen, quienes, a 
su vez y reciprocamente, cumpli
rán por su parte las obligaciones 
que tienen asignadas los Inspec- 
tors Municipales.

Artículo 50. Caso de incum
plimiento por parte de los Vete
rinario ü Municipales de las obli
gaciones que a los mismos se se-, 
ñalan en los artículos 42, 44, 46, 
47 y demás de este Reglamento, 
el Inspector Piovincial de Higie
ne y Sanidad Pecuaria, tan p ron
to tenga noticia de la falta, in 
coará el oportuno expediente de 
responsabilidad, v una vez diligenciado le cursará al Ministerio 
de Agricultura por conducto re
glamentario para su resolución y la sanción que proceda.

Simultáneamente dará conocí* 
miento a la Junta Provincial de Inspección y reconocimiento, asi 
como de la sanción propuesta y 
de la resolución habida, en su día.

Si el incumplimiento lo fuese 
por parte de los Veterinarios A u 
xiliares, será de la competencia 
de la Junta disponer su cese o sustitución, dando cuenta simul* 
táneamente a la Sección de Cria 
Caballar y al G obernador Civil, 
por si la falta cometida implica
ra, así también, la formación de expediente.

TITULO OCTAVO
Premios a los sementales y estímu„ los a los Paradistas

Artículo 51. — Interin no sean ' 
consignadas en presupuesto can
tidades para otorgar primas y p re 
mios a los dueños de Paradas par
ticulares que hayan mostrado des
tacado celo, serán los premios só- . 
lo de carácter honorífico, tales co
mo diplomas, en los que se haga 
resaltar su provechosa labor en 
beneficio del interés nacional. Es
tos diplomas serán expedidos por 
el Centro Directivo, bien por ini
ciativa propia, o á propuesta ra
zonada del Delegadp de Cría C a ballar. # ' \

Artículo 5 2 — En todos los pro* gramas de concursos comarcales, 
provinciales, regionales o nacio
nales^ de ganado equino que, con
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subvención o apoyo del Ministe
rio de Defensa Nacional o A gri
cultura, se organicen, figurará al 
menos, una Sección destinada a 
las Paradas particulares.

A  igual precepto quedan some
tidos los concursos y exposiciones 
organizadas por el Sindicato, la 
Asociación General de Ganade
ros de España y demás entidades 
oficiales, quienes para el caso, ten
drán en cuenta lo prevenido en 
el artículo 25.

Artículo 53. — Para la. califica
ción de los Sementales de las Pa
radas particulares en los concur
sos que se mencionan en el ar
tículo anterior se tendrán en cuen
ta los datos siguientes: Caracte
res étnicos, genealogía», descenden
cia en punto a calidad y cantidad, 
premios alcanzados en anteriores 
concursos, pruebas realizadas y 
premios en éstas logrados.

Deberán, por tanto, acompañar
se a la solicitud de admisión al 
concurso certificaciones o pruebas 
justificativas de los extremos ci
tados.

En estos concursos, además de 
los premios en metálico, podrán 
otorgarse menciones especiales a 
los cabaJlos que, no obstante no 
alcanzar premio, les considere el

J urado dignos de recompensa, a 
os cuales, extenderá el diploma de 

"Semental recomendable” , tenien
do en cuenta para otorgar esta» ca
lificación los requisitos que se se
ñalan en el artículo 12 y cuanto 
previene el 6.2 en su párrafo ter
cero, así como si por las cualida
des que se citan en el párrafo pri
mero de este artículo merecen 
buena conceptuación.

TITULO NOVENO
Cesión de propiedad de sementales del Estado a los Paradistas

Artículo 54.—A  fin de procurar 
la mayor protección posible para 
la «industria paradista y en pro del 
fomento de la producción caba
llar en España, así como para fa
cilitar a los dueños de las Para
das la compra» de Sementales de 
calidad y condiciones adecuadas, 
la Sección de Cría Caballar podrá 
ceder a los Paradistas que lo soli
citen, con arreglo al artículo 6, los 
productos machos sobrantes de las 
yeguadas del Estado que sin defecr 
to» ,enfermedad o vicios de lo« con.

signados en los artículos 12 y  15 
reúnan las debidas condiciones.

A  estos efectos, los Paradistas 
podrán solicitar de la Sección de 
Cría Caballar que previo el pago 
del importe de la tasación se les 
provea de caba»llos con aptitud p i
ra semental de raza y alzada ade
cuada a la región ganadera en que 
haya de actuar, señalando las de
más condiciones que a ellos inte
rese. La Dirección del Servicio al 
disponer las compras a*nuales de 
sementales tendrá en cuenta a es
tos efectos las que de estas peti
ciones considere adecuadas y jus
tificadas.

Aquéllos y éstos serán cedidos 
a los Paradistas con sujeción . a 
las condiciones que se establecen 
en los artículos siguientes.

Artículo 55. — El dueño o due
ños de la Rarada . partícula* que 
con arreglo al artículo anterior de
see les sea cedido un semental 
por la Sección de Cría Caballar, 
deberá solicitarlo del Jefe de ésta, 
en instancia» razonada y detallada, 
que remitirá al Delegado Provin
cial Presidente de la Junta de Ins
pección y Reconocimiento dentro 
del plazo que para la petición de 
apertura de Paradas señala el ar
tículo 6.

En las instancias se ofrecerá el 
nombre de dos propietarios de la 
comarca que, caso de concederse 
la cesión del semental, estén dis
puestos a* ser fiadores del cumpli
miento del contrato en cuanto al 
pago del importe de aquél. La ins
tancia deberá ir avalada por tales 
fiadores, quienes, a su vez, pon
drán un visto del artículo 58.

Reunidas por Provincias las so
licitudes que de estas peticiones 
reciba el Delegado Inspector, las 
pasará a informe de la Junta Pro
vincial de Ganaderos, y evacuado 
que sea por ésta, lo remitirá a la 
Junta Inspéctora con sus informes 
y antecedentes respectivos, para 
que las examiné y clasifique a» con
tinuación por orden de preferen
cia, las que relacionará para re
mitirlas a la Sección de Cría Ca
ballar.

La Junta mencionada de Inspec
ción y Reconocimiento practicará 
las oportunas averiguaciones so
bre la seriedad industrial del so
licitante, así como garantía y sol
vencia de lqs fiadores, yv: redacta
rá el oportuno informe en cada

caso, no sólo de los extremos ex* 
puestos, si que también acerca de¡ 
la conveniencia que para la pro, 
ducción equina de la comarca re« 
presente la cesión del semental 
que se exprese.

Articulo 56. — Recibidas en U 
Sección de Cría Caballar las so-» 
licitudes de concesión de todas las 
zonas, con sus respectivos infor
mes y antecedentes, se procederá 
por dicho Centro, previo el vista* 
del informe de la Junta de Ins< 
pección y Reconocimiento, a ía 
concesión provisional, teniendo en. 
cuenta los Sementales comprados 
y los sobrantes de las Yeguadas 
del Estado, la raza y aptitud de 
los mismos, raza, calidad y situa
ción de las yeguas, y mayor o-me* 
ñor conveniencia de la producción 
caballar en las diferentes provine 
cias y comarcas, así como el orden 
de preferencia que para cada pro
vincia asigne la Junta de Recono
cimiento. Contra la distribución 
o resolución que recaiga no podrá 
entablarse reclamación alguna por 
parte de los peticionarios.

En el a:uerdo de la Sección ve 
consignará el valor o tipo de ce-í 
sión de cada uno de los sementa
les, que en los procedentes de las I 
yeguadas del Estado será calcula^ 
do mediante la oportuna tasación, 
la que se efectuará teniendo a su 
vez en cuenta el servicio protector 
que ha de realizarse. Los adquiri
dos podrán ser cedidos por el pre
cio de coste, que a lo s mismos 
efectos puede ser rebajado en un 
25% .

Tendrán preferencia, en la con- 
cesión de Sementales las Parádas 
establecidas o que sé establezcan 
por las Juntas provinciales y Jun
tas locales de Ganaderos y, asi
mismo, las particulares pertene
cientes a individuos de tropa re
tirados que hayan prestado servh 
ció de Parodistas cfel Estado.

Artículo 57.—Acordada la con
cesión provisional de que trata el 
artículo anterior, se comunicará al 
interesado, por conducto del De
legado Inspector, al objeto de que 
aquél haga constar su aceptación» 
firmando el oportuno compromiso.

La entrega del semental se efec
tuará en el sitio que para* cada 
caso se determine, previo pago del 
primer plazo de su importe (véa
se el artículo» siguiente). Caso ¿e 
que con posteanrídarJ * la co »ra*
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sión o t n  el ac t o de la e n t r e g a  no 
aceptare* el i n t e r e s a d o  la cesión,  
el D e l e g a d o  P r ov i n c i a l  d a r á  c u e n 
t a  con u r g e n c i a  a la Secci ón p a r a  
su a d j u d i c a c i ó n  a o t r o  s o l i c i ta nt e  
o d e s t i no  q u e  p r o ce d a .

A rtícu lo  58. — El p a g o  del  im 
por t e del  s e m e n t a l  se e f e c t u a r á  en 
Tres p la zos  igual es ,  el p r i m e r o  ai 
rea l iz ar se  la ces ión,  y los o t ros ,  en 
p r i m e r o  de o c t u b r e  de c a d a  u n o  
de los dos  s ig u i en t es .

El concesionario, por el hecho 
ele aceptar la cesión, se obliga a 
destinar el semental a la p ro d uc 
ción du ran te  cinco tem poradas s u 
cesivas en la Parada* que se h ub ie 
ra  solicitado y a no enajenarlo , 
sin previa autorización, en esrc 
tiempo. El incumplimiento  de es
tas condiciones m otivará el deco
miso del caballo, del que se in 
cautará la Sección de Cría  C a b a 
llar sin derecho a devolución o in 
demnización alguna ni Reclam a
ción por parte del interesacio.

La falta de pago de uno de los 
plazos dará lugar a la incautación 
del caballo en la form a prevista 
en el párrafo  a*nterior.

El concesionario podrá  pagar en 
el momento de la concesión el im
porte total, d is f ru tando  en este 
caso la bonificación e x trao rd in a 
r ia  del 1 0 %  de aquél.

El interesado no quedará  exen
to de la* obligación de abonar  el 
im porte  total, aunque  el caballo 
m uera  o quedare  inutilizado una 
vez le haya sido en 'regado .

Artículo 59.— Interin  se proceda 
a la constitución de la Jun ta  S u 
perior de Fom ento  de la» p roduc
ción caballar que se m enciona v 
que dispone la R. O. C. de 6 de 
octubre d e  1919 (C . L. núm . 377), 
asumirá sus funciones la Sección 
de Cría  Caba lla r  del M inisterio  
¡de D efensa  Nacional,  quien para 
¡sus resoluciones, cua*ndo la im por
tancia  del caso asi lo aprecie, oirá 
¡a las entidades que señala dicha 
ÍJR. O. C.

Artículo 60, — Q u e d a rr  deroga
das cuantas disposiciones se opon 
gan a las previstas en este Regla
mento.

D ado  en Burgos a 23 de enero 
¡de 1939.—EL C oronel  Jefe de la 
Sección de C ría  C aba lla r  del Mi- 

. misterio de D efensa  N acional,  Juan  
L. A lfaro .—A p ro b a d o .—El G e n e 
ral Subsecretario, Luis V aldés  Ca- vrcvilles.

ANEXO AL REGLAMENTO PR O 
VISIONAL DE PARADAS P A R 

TICULARES (EQUINAS)
Bases para la cesión tem poral de 
sem en ta les  del Estado a G anaderos

La finalidad de los Depósitos 
c!e Sementales del Estado es el 
fomento y m ejora de la C ria  C a 
ballar, p roporcionando a los g an a 
deros y Parad is tas  Particulares, 
R eproductores  de garan tía  genea
lógica y de probada  ap ti tud  de ios 
que generalm ente  carecen.

C um plen  asimismo la misión de 
ser modelo y escuela, donde cria
dores y Parad is tas  pueden ap re 
ciar el resultado de una adecuada 
alimentación en a rm onía  con el 
trabajo  o rdenado  y consciente, b a 
se de conservación de la salud y 
aptitudes adecuadas ? Las d iver
sas razas.

R eunidos en ellos lo más selec
to de la producción en varias ge
neraciones, consti tuyen  elemento 
de juicio para realizar estudios 
zootécnicos de la m ayor im por
tancia.

La adquisición y sostenimiento 
de sementales en las condiciones 
que reclama la técnica ganadera ,  
p resenta a criadores y  Parad is tas  
inconvenientes de consideración: 
El Reglam ento  provisional para 
Paradas  particulares solventa en 
lo posible los obstáculos que para 
la adquisición p u edan  p resen tá r
seles a los industria les Parad is tas  
y a obviárseles tam bién a los cria
dores se dirigen los preceptos con
signados en este Reglamento.

Su cum plimiento red u n d a rá  en 
beneficio de la riqueza equina del 
país, cuya im portancia para  su  de
fensa y economía adquiere p ro 
porciones insospechadas, a pesar 
de la mutación que en los elem en
tos de transporte  ha  operado la 
aplicación sorprendente  del motor 
de explosión.
Requisitos para la cesión y razasde los sementales objeto desella

1.2—A l  objeto de dar  facilida
des a los ganaderos que por cual
quier circunstancia carezcan de se
mentales adecuados para  la mejora 
y conveniente unificación de la 
producción caballar del tipo y raza 
de sus yeguas, asi como en evita
ción de que los que, reuniendo  de
term inado  núm ero  de éstas se vean 
precisados a tras ladarlas  a locali

dades en que tengan  su em plaza
miento l i r a d a s  con Sementales a 
aquellas aprooiados, podrá  cedér
seles con carácter tem poral y en 
las condiciones que en la base sét>« 
tima se señalan, reproductores  de 
los Depósitos y Secciones de Se
mentales dependientes  de la Sec
ción de C ría  Caba lla r  del M in is 
terio de D efensa  Nacional,  s iem
pre que los efectivos de sus p la n 
tillas y las necesidades generales 
lo permitan.

2.2—A  los Sindicatos o Jun tas  
locales consti tuidas y asi también 
a dos o más ganaderos  que, aso 
ciados a este fin completen un 
mínimo de 20 yeguas de razas si
milares, podrá  tam bién concedér
seles un caballo sem ental  y para 
un m áxim um  de 35 yeguas, s iem
pre que, previo informe favo 
rable de la Asociación G en e ra l  
de G anaderos ,  acom pañen a la 
instancia, que rem itirán  por el 
conducto y en la época que se se
ñala  en la base 7.2, l a docum en
tación que se cita en la misma.

Si los mencionados contasen con 
50 o más yeguas, podrán  solicitar 
de igual m anera  y  concedérseles 
un segundo y más sementales a 
razón de uno por cada 30 yeguas, 
si después de a tender  las peticio
nes de aue  tra ta  el párrafo  an te 
rior quedasen  en los D epósitos  se
mentales sobrantes.

3.2—T eniendo  en cuenta las es
peciales circunstancias que concu-’ 
rren  en la cría del P. S. I.. queda  
al arbitr io  de la Dirección de. C r ia  
C aballar  conceder caballo sem en
tal de esta raza a criador o criado
res asociados que, reun iendo  12 
yeguas de la citada raza, lo soli
citen y declaren en su instancia 
que los productos  serán sometidos 
a preparación de carreras y que 
acudirán  a las p ru eb as  que haya  
de organizar la Sociedad de F o 
mento  de la C ría  C aba lla r  en Es
paña.

4.2—Las razas de los caballos 
sementales que los D epósitos  fa 
cilitarán son: A rabe , P. S. I., A n- 
glo-árabe, Español tipo oriental e 
H ispano-árabe , para  las de sil la ;1 
y Bretón, Portier-bre tón  o Perche- 
rón, para  las de tiro.

5.2—N o  se cederán garañones 
sino para el caso especial en que 
se t ra te  de un a  ganadería  co m -’ 
puesta  exclusivamente de burras  
garañonas, dedicada a la produc-
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ción de sementales de esta clase, 
,y que sus dueños se comprometan a que no se beneficie con aquéllos 
yegua alguna.

6.2—La cesión de un mismo semental a un ganadero, Sindicato 
o Junta en años consecutivos no ;se hará por más de cuatro, de- 

ibiendo ser sustituidos por otro en 
el 5.2 año y así sucesivamente si 
.dicho ganadero, Sindicato o Jun
ta, continuase solicitando semen
tal para su ganadería.
i. Presentación de instancias y su tramitación

7.2—A los efec*os de los artícu
los que anteceden, el ganadero o (ganaderos que para beneficiar sus 
tyeguas deseen se les ceda un caballo semental del Estado durante 
la época de cubrición, deberán re
mitir, en el mes de octubre y primera quincena de noviembre al 
Depósito de Sementales de la zona 
enclavada en la circunscripción de iu ganadería, instancia dirigida al 

(señor Coronel Jefe de las Secciones de Remonta y Cría Caballar 
del Ministerio de Defensa (formu
lario núm. 10), en solicitud de 
determinado semental, o bien indicando simplemente la raza a 
que desea pertenezca el que haya 
[de designársele, que lo será de la 
adecuada a la de su ganadería. 

{Las instancias que lleguen a su {destino después del 15 de noviem- 
|bre podrán no ser tomadas en 
consideración.

f Los peticionarios consignarán 
cada uno, en su instancia, el n ú 
mero de yeguas con que cuenta, j detalle de sus características y 

(fecha para la que desea el semen
ta l ,  bien entendido que la época 
[de cubrición es a partir de la pri
m e ra  quincena de febrero y su 
^duración de ciento quince (115) 
días (artículo 4.2 del Reglamento de Paradas Particulares;, salvo 
(que, por fundamentales razones, la Dirección del servicio (que es 
la llamada a apreciar), disponga la variación o prórroga pertinente. 
En la instancia harán constar que se comprometen a que durante el 
usufructo del semental, las yeguas 
que sean beneficiadas por éste, no 
lo  han de ser en Paradas particulares ni por otro reproductor y 
expresarán su conocimiento y conformidad a cuanto con este ob
jeto se previene en la base 5.2,

A  la instancia han de acompa
ñar los siguientes documentos:

a) Estado reseñado (adaptado 
al formulario núm. 11) de las hem
bras que Se propone cubrir con tal semental. De los ejemplares 
que por su genealogía y destacada 
conformación lo merezcan acompañará también reseña especial 
(formulario núm. 8).

b) Certificado de sanidad de su ganadería expedido con fecha 
no anterior a ocho días de la de 
la instancia por el Inspector Vete
rinario municipal del término en 
que aquéllas radique. No obstan
te, notificada que sea* al solicitante la concesión del semental, queda 
obligado a enviar al Jefe deí De
pósito confirmación oficial de la 
sanidad de aquella con fecha* no 
anterior tampoco a ocho «ilías de 
la en que haya de comenzar la cubrición.

c) Certificado expedido tam bién por el Inspector Veterinario 
municipal, de reunir condiciones 
al expresado fin, los locales destinados a alojamiento del semental (formulario núm. 3).

d) Si el ganadero poseyese ga
rañones para el servicio de sus yeguas, acompañará una declara- ! 
ción de posesión de los mismos y j  correspondientes certificados de 
sanidad, haciendo constar se com
promete a observar lo que a esté 
respectó se previene en la base 5.2, y en caso de radicar la gana
dería en comarca don exista Du- 
rina, será preciso acompañe, ade
más, certificado del resultado del 
análisis de sa*ngre c1e sus citados 
garañones.

Todos los documentos serán ex
pedidos en papel de la clase co
rrespondiente.

8.2—Recibidas las instancias en 
los Depósitos correspondientes, 
acompañadas de la documentación 
que se previene, se procederá, por 
los primeros Jefes de los mismos, 
a* la ordenación, de aquéllas, remi
tiendo en los primeros días de di
ciembre, al Jefe de la Sección de 
Cría Caballar del Ministerio de 
Defensa Nacional, una duplicada 
relación de las solicitudes, con el 
nombre de los peticionarios y de 
los Sementales que respectivamen
te interesen o les proponga, punto 
en que radique la ganadería que 
ha de ser beneficiada, número de 
_hembrasj.ja.za o..razas de las rom

pías y demás detalles que interese conocer.
La Sección devolverá un ejem* 

piar aprobado ¿l Depósito respec<¡ 
tivo cuando así proceda y éste co*j 
municará al Delegado de Cría C iJ 
bailar de la* Provincia y al intere-' 
sado, la resolución que el Centro haya acordado.

9.2—Cuando dos o más gana« 
deros soliciten el mismo semental, 
tendrán derecho preferente por el siguiente orden:

a) El o los que le hayan ten 
nido el año anterior, salvo en el 
caso que trata la base sexta.

b) Cuando se trate de semen
tal que no haya sido cedido el 
año anterior a ninguno de los que 
lo soliciten, se adjudicará al o a 
los que reúnan yeguas de raza 
más adecuada a la de aquél y  
dentro de los que reúnan esta con* 
dición, al que sus yeguas sean de 
mejor clase y que acusen cuidar* las con más esmero.

c) Antigüedad en la ganade* ría. ’
d) Premios y menciones, po* 

orden de importancia, logrados en los concursos.
Obligaciones de los concesionarios

10.—Tan pronto le sea adjudi* 
cado un semental a un ganadero, 
Sindicato o Asociación, entrega
rá éste o girará al Depósito, el 
25 % del canon que le correspon
da abonar, según se detalla en la 
base que sigue, y manifestará la - 
fecha en que desea disponer de 
aquél, y en la cual abonará el 75 % restante.

Si transcuridos quince días dfc 
la fecha en que se le notifique le 
ha sido adjudicado el semental no  
ha hecho efectivo el 25 % señala
do, se entenderá que renuncia a 
su usufructo, como asimismo si 
cinco días después de la fecha pa
ra la que tenga solicitada y  conce* 
dida la entrega del semental no 
hubiese hecho efectivo el 75 %! 
restante, perdiendo en este caso 
el derecho al reintegro de la pri* 
mera cuota citada.

11.‘—Las cantidades que el ga
nadero, Sindicato o Asociación* 4. 
quien se adjudique uno o variosj 
sementales ha de satisfacer antei¡ 
de jjue éste o éstos salgan del Dev
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*>ósito será la de 600 pesetas, si 0a concesión es de un solo semental, y por la cubrición de 20 a 25 ¡yeguas, más 25 pesetas por cada una que exceda de este número hasta 35, que, como máximo (según la base segunda), se autoriza a que cubra durante la temporada cada caballo semental cedido.
Si la adjudicación comprende dos o tres sementales a un mismo peticionario, las cantidades a satisfacer serán igualmente a razón de 600 pesetas por cada semental y lote de 25 yeguas a éste asignadas, considerándose como excedentes a efectos del abono de 25 pesetas por yegua, el resto total de las que excedan de las 25 por semental.
Cuando se trate de garañones, serán las mismas las cantidades a abonar, ñero el número de burras a adjudicar y computar para cada garañón será el de 40 a 50, y el máximum a beneficiar con cada garañón es el de 70, y la cantidad a abonar por cada burra de las excedentes será la de 12,50 pesetas.

} 2 . — El ganadero no tendrá derecho a descuento alguno si fueren menos de 20 las yeguas cubiertas o a cubrir; pero si sin causa justificada dejare alguna sin ser beneficada por el semental, será denegado éste al año siguiente.
Si se tratase de garañones, se estará t>ara estos efectos a las pro porciones mínimas de burras que se establecen en el artículo anterior.
13.—Al hacerse cargo del semental o sementales, el ganadero, Sindicato o Asociación podrá comprobar su estzdo de sanidad, toda vez que si después de la tem porada de cubrición, o durante •lia, se preséntase en éstos la du- rina, muermo u otra enfermedad contagiosa, se han de denurar las causas, a fin de que sea exigida a quien corresponda la responsabi lidad en que pueda haber incurrido.
A los mismos efectos, al regre sar el semental al Depósito, será siempre sometido a pertinente reconocimiento, que podrá presenciar el manadero.
14.—Los viajes de los palafreneros v sementales, tanto el de sali

da para su destino como el de regreso al Depósito, serán costeados por los ganaderos concesionarios, asi como la asistencia facultativa y medicamentos necesarios a unos y otros, debiendo ser asistido el caballo, en caso de enfermedad, por un Veterinario, al que acompañará en sus visitas y auxiliará en sus intervenciones el soldado palafrenero.
15.—Las jornadas del semental tanto para su incorporación desde el Depósito a la panadería como pa«ra su regreso al Depósito, no excederán de 20 kilómetros por día, y no será mayor de cuajtro el número que de éstos emplee en marcha por jornada para su des-- tino.
16.—Cuidarán los ganaderos de alojar al semental en lugar conveniente para no obligarle a caminar más de un kilómetro en busca de la hembra; que la cuadra o boxe destinado al semental reúnan condiciones adecuadas de cubica-jción, ventilación, carencia de humedad, aislamiento del ganado de labor y para vigilancia del animal. Estas precauciones habrán de extremarse si se trata de semental P. S. I., para el que deberán dis

poner precisamente de boxe.
17.—El agua será objeto de especial atención, prescindiendo de abrevaderos públicos.

Prevenciones respecto a la monta
18.—El número de saltos que a la semana se autoriza asignar a estos sementales serán los mismos que se expresan en el artículo quinto del Reglamento de Paradas particulares.
19.-—Para la cubrición de las yeguas y número de saltos a dar a cada una, se estará a lo que expresa el artículo 16 del Reglamento que se cita en la base anterior.
20.—El Paradista o palafrenero que se destine a cada semental o el más caracterizado, caso de sei más de uno los sementales cedidos a unos mismos solicitantes llevará, con la documentación re glamentaria, el folleto de las “Instrucciones para los Jefes de Paradas” y copia de la relación reseñada que de yeguas presenta rá el ganadero para que por ningún concepto consienta sea cu

bierta otra yegua sin orden expresa del Jefe del Depósito.
De los productos i

21.—El ganadero concesionario, al terminar la temporada de 1«|( concesión, está obligado, a loif eféctos de estadística y para el historial y clasificación del semental, a poner en conocimiento del Jefe del Depósito a que pertenez-'; ca el semental el nombre ^ raza1 de las yeguas beneficiadas en la temporada, y en la primavera si* guíente el número de yeguas que‘ resultaron preñadas, las que abortaron (expresando, en tal caso, la causa probable), el número de productos nacidos (con expresión del sexo) y calidad de éstos, indicando al propio tiempo si desea le sean marcados y se le expida el certificado pertinente. (Véase el formulario número 12). .
22.—El ganadero presentará en su día a la Comisión de Compra los potros en venta de la camada/ debiendo hacerlo asimismo de los ejemplares destacados que puedan ser aptos para sementales, sobre los cuales, caso de venderlos, ten-] dra el Estado preferente derecho para su adquisición, y a cuyo efecto, si antes de ser visitada la ye-' guada por la Comisión de Com-) pra, tuviere el dueño, comprador! para éstos, lo notificará a la Sec-! ción de Cría Caballar y Remonta del Ministerio de Defensa Nació** nal.

De las inspecciones y sanciones
23.—El Jefe de Cría Caballar y Remonta del Ministerio de Defen-; sa Nacional podrá visitar tales ganaderías e instalación del semental, bien por sí o por Jefe u Oficial en quien delegue, pudien- cto aquél, caso de observarse incumplimiento o negligencia por parte del ganadero o ganaderos adjudicatarios, disponer la retirada del semental y provindenciar le sea denegada la concesión en lo sucesivo.
Asimismo el Jefe del Depósito al cual pertenezca el caballo podrá, por sí o por el Oficial que designe, visitarle -  comprobar las condiciones de su instalación y actuación, y si en su visita observase infracción de cualquiera de las
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d.isoosiciones expresadas, da rá  in 
m edia ta  cuenta a la Dirección del 
Servicio, qu ien  d isp o n d rá  la s a n 
ción que l i consigna en el pá rra  
fo  anterior, sin perjuicio  de exi 
girle aquella a que  el g anadero  ce 
h a y a  hecho acreedor.

24.— En casos de inu t i l idad  c 
m uer te  del semental, acaecidas 
desde  su salida del D ep ó si to  has 
ta  su incorporación , el Jefe del 
D ep ó si to  o rd en a rá  ins t ru ir  el 
o p o r tu n o  exped ien te  en av e r ig u a 
ción de las causan que  lo hayan  
m otivado , p o r  si de ello resultas í

cu loab il idad  deb id a  a negligencia, 
mal uso o abusivo  empleo del r e 
p ro d u c to r  po r  pa*te del concesio
nario .

De igual m o d o  se p rocederá  
cuando  aquéllas ocu rran  después 
de inc o rpo ra do  el semental al D  !- 
pósito  si acusasen como causar 
en ferm edad  contagiosa  contraíd-: 
d u ran te  el pe riodo  de cesión.

Si de las diligencias practicada- 
resultase culpable  el concesioná 
rio, será de  su cuenta el resarc i
m iento  al Estado  del va lo r  del se 
mental.

25.—Q u e d a n  d ero g ad as  p o r  ésta 
cuantas disposic iones, que, decre- 
tedas  con an te r io r idad ,  se o p o n 
gan a cuanto  se expresa.

Burgos, 23 de enero  de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.  — El C oronel  
Jefe de los Servicios de C a ba lle 
ría y de las Secciones de Rem onta  
y C ría  C aba lla r  del M in is te r io  de 
D efensa  N acional,  Juan  L. Alfaro . 
A p ro b a d o .  El G enera l  Subsecre ta 
rio del Ejército, Luis V aldés  Ca- 
vanilles.



F O R M U L A R I O S

de

estados y de solic itudes para las Paradas





Suplemento n u m . 42        B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  1 7

Provincia de ...    ... Partido de ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

    ... ...  Término municipal de........... ......................................... .

D o n    ... *.............................    ...     ... mayor de edad, vecino de

„...................................................provincia d e ................................. ............ d o m ic i l io ..................................

nú m ero  de p r o f e s ió n  ...  ...............      ... ...* provisto de cédula personal

n úm ero   d e ................. clase del corriente ejercicio, a V. S. atentamente expone:

Q ue  deseando establecer e n .........................................  , ......... una Parada de Sementales

equinos, compuesta d e ................................... ........................................................................................... .

de los que se adjuntan certificados sanitarios zooctécnicos e informe de condiciones h i

giénicas de los locales destinados a alojamiento y monta, expedidos por el Inspector Mu- 

*■“’.ipal Veterinario y chmás dorumentos, conforme dispone el artículo 6.- del Reglamento

de Paradas particulares de fecha................................................................ .......................................... ...

Es por lo que, y prometiendo dar cumplimiento a dicho Reglamento, suplica a V. S. 

que, previos los pertinentes informes, se d ignr autorizar la apertura 'de  la Parada y empleo 

de los Sementales citados.

D ios guarde a V. S. muchos años.

..........................     ce  ...  de 19......

Sr. Delegado de Cria Caballar de la provincia d e ........................ '............................... ............

(F O R M U L A R IO  N U M . 1) "
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Provincia de . . .  .•*« ¡t«f *•# ;««e :«i«¡ »•$ :#•< >•$ Partido de ...- %»«- . . .  »«< >«4 $*•: $
'Ayuntamiento d e  « . . .  . . .  *.. , ri! Término municipal de . . .  . . .   .........   . .. ; ...: .................
Parada particular de D    . . .  :. . .  . . .  . .. ; «.< . . .  , . .  .......................................... .......................... . . . .   ......... «
¡Vecino del Ayuntamiento de .... . . .   ................................     . . .  . ..  Domiciliado e n .............................. ..«
Autorizada el d í a   e j e ...................  . . .  d e ..........................  . . .  . ..  y  abierta en .....  d e ........................................

 de 19.....

ESPECIE (1)  ................... ....................  . . .  . . .  . . .  . ..  *

R E S E Ñ A  D E L  C A B A L L O  S E M E N T A L  L L A M A D O  .. .  . ..  . ..  . . .  . ..  . . ,

Raza o sub-raza..................  . ..  ... . . . .  . ..  A lz a d a    ..................................   Perím etro................................................
N ació  el año 19.. C a p a .......................................    Señales . . .  . ..   ....     ,

      . . .  . . .  ••• •••     ,          «I
Servicios que* presta ( 2 ) ...................................     . ..    . .....................
Criador o procedencia ........... . ..  ... . . .  ............  . . .      H ie r r o ........................................... .
Calificación de conjunto (3 ) . ..  . ..   .....................................  . . .  ... Valoración en pesetas .........................................
c  i ¡ ( P a d re    Raza ...  . ..  . ..  A buelo P. ...  . ..  . ..  R a z a  Abuela P.   R a z a  .

(M a d r e ................ R a z a  A buelo M .R a z a  Abuela M .......................................Raza

M edidas zoométricas en centímetros;

A lzada a la c r u z ................ ..................................................
” ” las palom illas .........................................

A ltura a la p e lv is ..................................................   . ..  ...
” al esternón.........................   . .................................

Longitud de la ca b e za ........................................................
Anchura ” ” ” .........................................................
Longitud escápulo-ísquial ......................................  . . .
Anchura de encuentros ................................................. .

” ” los isq u ion es ............................. ...
H  ueco subesternal................................................ ...............
n . , 1 1  (labio superior ... . ................
Distancia de la cruzjpunta d d  muslo .......................

Perímetro torá cico ................. .......................................... .
de ro d illa ...............................     ....

•” ” corvejón  ..................................................
” ” ca ñ a ................................................................ .

” menudillcr ....................................................
” cuartilla  ..........................................

Del casco, la co ro n a .............................................................
la p a lm a    ........................................................................
Indice dáctilo-torácico........................................................

co rp o ra l...................................................................... ..
p e lv ia n o ......................................................................
de com p acidad    ......................#.................

Historial

A ñ os que lleva como Semental ...  .......... ... ... . . fj
Núm ero de yeguas que ha abastecido....................
El último año que cubrió lo hi/.o en la Parada

c i i . i  (productos m ach os . ... ..«Se le ha reconoado j ¡ dem h em b ras..................... J

Con- / Por su gen ealogía   .....................................
• cep- i ” ” caracteres étnicos .......... .   „

tua- ] ” ” fecundidad .................................................
ción ] ” ” p ro d u ctos................................ *.. ...
(4 ) /  ” ” pruebas  .....................................................

t ” ” conformación g e n e ra l...................... ..

C E R T I F I C A D C

D o n ...............................................................   Inspector Mu«
nicipal Veterinario d e ............................................... .
C E R T IF IC O : Q ue del reconocimiento practicado 
al Semental, cuya reseña, medidas zoométricas 
e historial se expresan, resulta que se encuentra: 
en buen estado sanitario para el objeto a que 
se le destina.

Y  para que conste, a los efectos de lo dis
puesto por el Reglamento de Paradas particulares
d e ............................... d e ......................................... .........de
19..... expido el presente en . ..  . ..  . ..   .......................
a   ..................   d e ...............................  I9...*

(1) Caballar o asnal.
(2) Servicio a que ¿e destina después de la Parada.
(3) Sobresaliente, bueno, regular o malo. • * *
*4) Bueno, regular o malo. ’ '

1 (FORMULARIO NUM. 2)
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P R O V IN C IA  DE ........................................................ PA R T ID O  D E .............................................................

T E R M IN O  M U N IC IP A L  D E ..............................  P A R A D A ............................................ D E ...................

IN .-   ........................

I N F O R M E

JJ*tt •». —   Inspector Municipal Veterinario d e ........................ .

Condiciones higiénicas de los locales destinados a
Alojamiento de los S em entales...................................
Clase de l o c a l ..................................................................

• Em plazam iento................................................................
C ubicac ión........................................................................
L u c e s ..................................................................................
V en ti lac ión..............  ... ..................................... ...........
Calidad del p i s o ............................    ...
Revestimiento de las p a r e d e s .....................................
T e c h o s .............................................................................. .

..Calidad de los p e se b re s .................................... ...........
Idem de las c a m a s ..........................................................
Condiciones higiénicas minimas ...............................
O bservac iones .................................................................
 *  ................................................................................................................................

L O C A L DE C U B R IC IO N  
'Clase de l o c a l ............................................................  ...
t- .. \ cerrado 1 , .
t s t a | abierto ) aI Pubhco ' ............................................
C ap ac id ad .........................................................................
Calidad del p i s o .............................................................
Dispositivo para yeguas de alzadas ex trem as ........
Condiciones higiénicas m ín im a s ...............................
O bservaciones.............................................   .* ...
••• » "  . . . .  . . .  . . .

Tiene el honor de informar lo siguiente:
Que requerido por D. ... ..................................

.........................................vecino d e ...................................
término municipal d e ............. . .................................
he reconocido los locales destinados a alojamien
to de los Sementales y a. la cubrición de las 
hembras que asistan a la Parada, los cuales ív • 
únen las condiciones higiénicas que al margen se
expresan, los que c a l i f ica ..................... .....................
para el fin que se d e s t in a n ...........................................

Y para que conste, y a los efectos de lo. 
dispuesto por el vigente Reglamento de Paradas
particulares de .............................................. de .........
 de 19...., expido el presen
te en ............................    ...   a   de
........................................... de 19.....

i

(Sello  clcl Inspector).

(FORMULARIO NUM. 3)
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P ro v in cia  cíe ,»t m  j k  *»? w  r». t y v  i • • i • * >• » .«•» FartícTó cíe , .. • *• i .• *,» , • , >• » 7*» >»» «ó rij

fe»» ... T erm in o m un icipal de , • • ••• in  ;•»•; *1 * b » • A**; t«r. iir >. s vtr ... •. • > » . ,»• ... jf j

D o n  »«c i>i *r< *,.* :m.c :*•< j • c i * *  \ » €  *>• a»*, a.**: m a yo r edad, vecin o  de , ,,, ... $>il

••’f i*c í «c í»m 1**. >M. a.»• «• • con d om icilio  en ... ««.; a..*j •»• ¡¡.i»; >».. •»» .«•»; .... ... >•». ■•«• >».

p ro v in c ia  de #-t< *** y01 *,r **?e 1.0. de p ro fesió n  ... ... á t i  . .. ... ... ... , , j ’

^provisto de cédula p erso n al núm ero s..: 1.., ... ... d e  ,., . tl a>1 *.. clase del corriente

ejercicio, a Y .  S. exp o n e :

. Q u e  carecien do de sem ental p ro p io  para b en efiar las ...: « *  ... . . . . . . . . .  yeg u as cuyas

teseñ as se acom pañan eñ relación, así com o certificad o  de sanidad, de las con dicion es hi* 

jgiénicas de locales d estin ad os al alo jam ien to del Sem ental y  m onta, conform e a lo dís* 

p u esto  en el artícu lo  sexto  d el R eglam ento de P aradas particulares.

Q u e  perteneciendo mi gan ad ería  a la  raza  ... . . .  . . .  . ..   ................ so licito , sa lvo  su

jelevado dictam en, m e sea co n ced id o  el Sem en tal ... ... de r a z a   p o r estim arlo coi

D&o m ás con ven ien te para el sosten im iento y  m ejora de la  gan ad ería .

y e g u a d a  está establecida en ...  . . . . . . . . . .  térm ino m un icipal d e ...................................pro*

y in  Cía d e  i . i  ;*»•; . . .  . . . . . .  ^  I>í >.r . . .  ;..f

; P o r  lo  exp u esto , y  p rom etien d o som eterm e a ios preceptos de R eglam ento especial 

V igente, de cesión  de sem entales a gan aderos, espero de su A u to rid a d  la concesión  que 

so lic ito .

\ T )ios gu ard e a V .  S. m uchos años.

U-i» n i • •• de ... ... ... „ .  de 19 .(  A ñ o  T riu n fá l)

S r Jefe del D e p ó sito  de Sem entales de la ...   Z o n a  Pecuaria.

F O R M U L A R I O  N U M . 10
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T alonar io  n ú m e r o .......................C a r ta  n ú m e r o ......................
‘T a rad a  par t icu la r  au to r izad a  de D .......................................

c*n té rm ino  m unic ipa l  de  .. ...
T e m p o ra d a  ele m on ta  del año  19..............................................
F o r  el Sem ental ............................................................................
R a z a ....................................... H i e r r o ...........................................

Reseña  de la y e g u a .......................................................................
n ac id a  e n .................................................. ; .......................................
p r o v i n c i a  : ............... : ....................................el año  19.....
. 'A lz a d a ................ Per ím etro  ................  H ie r ro .. .................
C a p a  y accidentales ...  ...........................................................

P a d r e ......................................... R a z a ............................................
M a d r e .........................................I d e m ...........................................
P ro p ie ta r io  D ..................................................................................
 ................ vecino d e ............................................................
d o m i c i l i o ...........................................................................................

Fecha de los saltos

1.-: el d ia    de.. .....................................................................
2 . ^ :  "  ”    ”    .....................
3 .5 : ” ”   ” ..................................................................................

R e p asa d a  | | el S e m e n t a l ..........................................(1)
.............   d e  de 19.....

Pl Paradista,

Producto

E s p e c i e ........................................S e x o ...........................................
n a c id o  el d í a ......................... de...............................  ................
e n .........................................................................................
pro v in c ia  d e ....................................................................................
C a p a ....................................................................................................
'Accidentales ... . . ...........................................................................

E x p e d id o  certif icado de or igen  el d ía  ...... d e ................
 ............................... de 19  A b o r tó  el d ia  ...... d e ................
¡... ... de 19 Q u e d ó  vacía  .......................................... (2)

*  ”  El Pavadista,

\

E*ta m atr iz  qr.sca en  el ta lonario.
(1).—Cuando sea repasada  por otro Sem ental ,  se se. 

gu irán  las anotaciones en  la c a r ta  correspon
diente.

(2).—Cuando quede vacía, t a c h a rá n  lo an ter io r .

T a lo n a r io  n ú m e r o ..............................C a r ta  núm ero  ........
P a rada  par t icu la r  au to r izad a  de D ......................................

en té rm ino  m unic ipa l  d e ......................  i ................... ........
T e m p o ra d a  de m on ta  del año 19..........................................
P o r  el S e m e n t a l   ... .........
R a z a ......................................  H i e r r o ....................................   ...

E>on : ...................................................................................................
vec ino  d e ..........................................................................................
p rov inc ia  e l e ....................................................................................
p resen ta  la yegua  ............................................  ya reseñada
. . .  i , ........................................ R a z a .........................................
lu Ja d e {...   Idem  , .....................................
1 >eclara íué  cubier ta  p o r  d icho  Sem ental y que  el
d ia   d e ..................................  ... de 19  ha nac ido  un
p ro d u c to  el: la e s p e c i e ...........................................sexo...........
............................. e n .............. ..........................................................
p r o v i n c i a ..........................................................................................
al que  se le ha pues to  p o r  n o m b r e .......................................
.............................................. p resen ta  c a p a ...................................
a c c i d e n t a l e s ......................  ......................  ..................................
(3) ............................................................................................

............................d e ....................................................... 19.....
El Prouietario . I

El In spec to r  V e te r in a r io  que  suscribe, certifica: A ju s
tarse a la v e rd a d  la dec laración  an teceden te  del señor 
d o n ..................................... ...............................................................

En .7 * .‘7 de 1977
El V ctcr inz iio ,

(9).—SP-abortó o quedó vacía lo h a r á n  constar.
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M IN IST E R IO  D E  D EFEN SA  N A C IO N A L .-S E R V IC IO  D E  C R IA  C A B A L LA R

C E R T IFIC A D O  D E O R IG EN

Parada particular autorizada de I>. ... ...: . .. . . .  .„ . . .  ... ... . .. ... .. .  . . .  . . .  ... ... . . .  ... ... ... ;r. ... ... »<,
Provincia d e      ... ...      Zona Pecuaria.
Propietario D. ... . .. iy. ... ... . . .  . .. . .. ...........  ... . . . . . .  . . .  . ............. . . .  ... ... .. .  ... , tl ,.• ••*

M onta de 19 MMt

;  P a d re ..........................R a z a  ♦ .. í P a d re   . .. > ... • • f ffV «ir wi
Sem ental  ... . . . . . . .  ... ... ... ... \Madre     . .. . . . . . .

) i P a d re ......................... ......................
(M ad re............... R a z a ................ ...\ M a d re .............................................. .

Capa y accidentales ... ... ... . . . ............................................................................          . . .

A lzad a   ..........................  ... ... Perímetro ... .............................................Calificación ...  ...............  ... ...

Certificado de cubrición

D e la y eg u a ..............................................................................
Nacida en ...  ....... ..  .............................................................
el d ía ...............     d e  de 19......

fe, , I P ad re ................. ....................R a z a ..................................
I M ad re.....................................Id em .................................

¡Alzada.................................... Perím etro......... .......................
¡Capa y accidentales.......................................... ......................
  .................................

Propietario .D .............................................................................
Residente e n ..............................................................................
D om icilio .......................................... . ......................................

Fecha de los saltos
1.2: el día ........ de .... ................... .......................................

| £ o . ** » »
' O . »> »  o

Én ........... a   d e  de 19.....
] E l  Paradistá,
i .*

t.
' Coniorme:

■i El propietario de la yegua,

I

Certificado de nacimiento

D o n .......................................................................... .........
Inspector Municipal Veterinario d e .................................
• • •  .............................................................................    «i

Certifica: Que del semental y de la yegua reseñados
ha nacido un producto ( 1 ) .............................................. . . ,
...................... de la especie ..... ................ ... ... ... ... . .v
el día ....  d e ...............................................................de 19.....*
e n ...............   provincia....................................... *
..  al que se ha puesto por n o m b re.............. *
    . . .      . . . . . .  . •  *-

Reseña............................................................................. *..............
       . . .

....................................................................................
     •!
En ... .........  ... ... ... ... ..v ... ... ... ... . . . . . . . . .  a .:...*
d e ...............................................   de 19....

E l Inspector Veterinario¿
\

• * Sello de la Inspección

V.° B.°
El Inspector Delegado de Criâ . Caballar,

Si abortó o quedó vacia 10 nará constar, inutilizando lo rélatiüd a producto;‘ 

I {FO R M U L A R IO  N U M . 5) ‘
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ORIGEN DEL PADRE

.

ORIGEN DE LA MADRE

|

INSTRUCCIONES
1.a—Escribir c la ra  y lcgi ble mente.
2 a—En el m om ento  de la Monta, «1 Jefe de la P a rada  l lena  la p rim era  matriz , la parte  a lta  del Certificado de

origen, el Certificado de cubrición y los estados origen del padre  y de la m adre, m edian te  documentos acre-;
ditativos. Luego, quedándose la P a ra d a  con la p r im era  matriz, entrega al propietario  de la yegua la s e g u n d ^  
y la ho ja  grande sin separarlas. * f

3.a—El propietario  de la yegua no defce escribir n ad a  en la casilla c.el certificado de ^nacimiento. Hace la decía-» 
ración del nacimiento  en  la segunda matriz, «  cuyo pie firma el dueño de la P a rada ,  y sin separarlas  de 
la  pág ina  grande, las envia antes del 31 de dic iem bre del año del nacimiento del producto al Inspector De<
legado de Cria Caballar, o bien la p re sen ta rá  d u ra n te  la épcca ce M enta  en  la P a ra d a  donde se expidió,
El dueño y Jefes dichos suscriben el certificado de nacim iento , quedándose en la P a ra d a  con la 2.a matriz. ;

}.a—No se expedirá  en n ingún  caso duplicado del p re sen te  Certificado. In teresa, por tanto ,  a los propietarios el ' 
conservarlo, considerándolo de gran  interés. ' .

5.a—Si la yegua se vende an tes  del parto , el propietario  h a rá  ccns ta r  l a t venta  en  este Certificado, legalizando 
su firma por el dueño de la P a rad a  y entregando después este documento al comprador.

8 .a — El presente certificado de origen reemplaza al a n t ig u o  certificado de cubrición y nacimiento.
  -      ••• > .» .•*

EN CASO DE VENTA DE LA YEGUA ANTES DE LA I* ARICION, HAGA LA DECLARACION AQUI DEBAJO

PROPIETARIOS SUCESIVOS DEL PRODUCTO

In scr ip c ió n  en  
el S td u -B o o k  
( s i  t ien e  lu 
g a r ).

C o m p r a d o r ..........................................................................
d e ’’’ ’.’.l 111 111 111 111 111 111 111 111 111 111 111 111
.................  d e ....................................................... d e J 9 .......

(F irm a d e l v e n d e d o r )

C o m p r a d o r  ................ .......................................
d e  .............................................................................
....................d e . . .  . . .  . . .    d e 19.......

fF irm a  d e l v e n d e d o r )

C o m p r a d o r .........................    . . . .  . . .
de ni  ni n i i ; :  ni ni n i : : : : : : : : : : : : 1 1 ;
 .................. d e  . ..  ; ..............................  d e  19...^

(F irm a d e l v e n d e d o r )  ^

C o m p r a d o r  •.........................    ***
     #•«

d e ............................................................................................. «
....................d e      d e

(F irm a d e l v e n d e d o r )
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Provincia de ...........................................................................  Partido de ............................................................................ '*

Término municipal de .........•...............................................

Reseña de la yegua ...............

Propiedad de D .......................... ......................................... domicilio en
K a z a ............................................... Capa
A c c id e n ta le s ................................

C riador  o p ro ced en c ia ..............
Servicio a que está destinada 
Calificación de conjunto . ................................. Valoración en pesetas ......................................................

Genealogía

P a d r e .......................... ... Raza

f /
1 i A.buelo .............................. raza ... ...

V

* / Abuela  ........................... . r a z a ........
1

( B i s . - .......................................... ,
j B is .2 ..................... .....................

|  Bis.2 ....... . ......... ..................... .
■" 1 Bis.2 .............................................

M adre  ..............................Raza

/

i

......... /

A buelo ................  ..........r a z a ..........

Abuela .............................. r a z a ..........

| Bis.2 .............................................
| F-is.S............................................

' Bis.2 ............................................
•" ! Bis.2 ............................................

M edidas geometricas en centímetros

Alzada a la c r u z ..............................................................
las pa lo m il la s ................................................

Altura a la pelvis ...........................................................
al esternón ........................................ ...............

Longitud de la cabeza ...................................................
Anchura ” ” ” .....................................................
Longitud cscápulo-isquial ...........................................
Anchura de e n c u e n t ro s ................................................

^ los C cu icn  ..........................................
Hueco sub-csternal ...............  .............................. ........

Ilabio s u p e r io r ....................
Distancia de la cruz al > n i  ipunía del m u s l o ...............
Perímetro torácica ..........................................................

c! e rodilla ......................................................
corvejón .....................  ...........................
caña ...........................................................
m c n u d iü o ................................................
cuartilla ........................................ .........

De! czccj.g la c o r o n a ....................  ................................
La p a l m a ...........................................  •...............*..............
Jndice d ác ti lo - to ráx ico ...................  i
' ” - corporal  .............................................................

’’ pelviano u. ... ... ... .................................
ex cciupr.óA  d ... ... ...      ...

Historial
A ños que lleva de c u b r ic ió n ................................. ...
Productos machos ..........................................................

h e m b r a s ...................................................... .
A bor tos  ...  ........................................................................
Años que quedó vacía ...  .........................................  '

C O N  C E P T U  A C IO N

fo r  su g en ea lo g ía .................i ........................................*
” ” caracteres étnicos .............................................

” fecundidad .........................................................
” descendencia .....................................................

” ” pruebas ................................................................
” conformación general .................................. .

j

i

.................     c V .......... ... ....... de 19.....

(F O R M U L A R IO  N Ú M . 8 )
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p ro v in c ia  de . . .  . . .  ....... • •• P art id o  de
      . . .  . . .  . . .  T érm in o  municipal de
(1 )      ..., . . .  . . .  Inspección..V e 
terinaria  M u nicipal  de .........................................   .. .
T a lo n a rio  n ú m e r o    T a ló n  n ú m e r o  .
D .................................... ..............................................................
-Inspector M unicipal  .Veterinario de ..........................
■j,.......................  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . ,  encargado de la Pa«
rada d e ................ . ..................  ..............................................
.C E R T I F I C O :  Q u e  la hem bra que a continuación 
Se reseña reúne condiciones de aptitud y  sanidad 
para la reproducción y  que no presenta síntom as 
de enfermedad infecto-contagiosa, ni consta pueda 
considerarse com o sospechosa.
Propietario  de la hem bra: D .......................................... ,
>.......................................   vecino d e .............
.......................................  ................... acudirá a la Parada
particular d e   ............................................................... .

R eseña  de la hem bra a benefic iar

Especie . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .. . R a z a ................................... .
C l a s e   ...........  . . .  N o m b r e ................................... .

' (A lz a d a ...................   . . .  . . .  P e r í m e t r o ............................. .
[H ierro  ..« ... ;.r.: ... ....... . N acida el año 19....
C a p a .......................................... S e ñ a l e s ....................................

Estado en que se presenta a la reproducción (2 )

En  ......................... a   d e ......  ...................de 19.....

* E l  Inspector M unicipal Veterinario ,

( i )  Ayuntamiento procedencia de ia nembra.
(2\ S e  expresará el número del parto, sí está abor. 

tac.o o con aña. En este último caso, clase de! 
producto v semental a que perteme^-

Provincia  de .. .  . . .  P a rt id o  de
    ..................... , .... . . .  . . .  Térm in o  m unicipal de¡
( í )  . . .  .. . ....................    . . .  .... . . .  Inspección V e- ,
terinaria M unicipal  de .. .  . . .  . . .   ................   . . .
Ta lon ario  n ú m e r o ..................T a ló n  núm ero . . .  . . .  ..V
D   V. V
Inspector M unicipal  V eterinario  d e ........................ .
 , encargado de la P a 
rada d e .................   I’
C E R T I F I C O :  Q u e  la hembra que a continuación 
se reseña reúne condiciones de aptitud y sanidad 
para la reproducción y que no  presenta síntom as 
de enfermedad infecto-contagiosa, ni consta puedá, 
considerarse como sospechosa.
Propietario  de la hem bra: D  * .»«
........................  vecino d e ..................................... .'
 ............................................. . . .  acudirá a la Parada
particular d e ........................................................    * mi

R eseña de la hem bra a benefic iar

E s p e c i e .................................  R aza   . . .V I?
C l a s e    N o m b re  . . .   ............... .
A l z a d a ............................   P e r í m e t r o ....................y
H i e r r o   ..................................N ac id a  el año 19....,
C a p a ........................................... Señales ............................. ...

. ♦
 *        ..

■j   *    ♦»*'
................................................................................................. * * ....................« ♦ *  M i  M I

E stado en que se presenta a la reproducción (2);

E n ................. a ........ d e ........................   . . .  de 19....J

E l  Inspector M unicipal V eterinario ,
.  -  ’ I

\

(Entregúese a la Parada para árch/var).

(1) Ayuntamiento procedencia de la hembra/
(2) Se  expresará el número, del parto, si está abor

tado o ccn cría. Én este último caso, clase del . 
producto y semental a que pertenece

( F O R M U L A R I O  N U M .  4 }
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